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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

       

       Proceso:   Declarativo-Servidumbre  

      Radicación:  2020-0514 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

demandante:  

 

1. Adecúe el escrito de demanda y el poder, dirigiéndonos a este Despacho judicial.  

 

2. Como quiera que dentro del expediente no obra certificado de tradición del predio 

y, de conformidad con la repuesta emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Puente Nacional, indudablemente se torna 

improcedente la solicitud de medida cautelar efectuada por el demandante, 

circunstancia que por ende lleva a exigir el agotamiento de la conciliación 

prejudicial, por tratarse de un proceso de naturaleza declarativa.  

 

3. Allegue avalúo catastral del predio correspondiente al año 2022. 

 

4. Apórtese certificado de existencia y representación legal del Grupo Energía 

Bogotá S.A. E.S.P., con fecha de expedición no superior a un mes.  

 

5. En cualquier caso, alléguese nuevamente el escrito integral de la demanda, 

ajustándolos, tanto en sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites 

pertinentes, atendiendo la indicación dada por el Despacho anteriormente 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Declarativo 

      Radicación: 2020-0701 

 

Previo a admitir la presente demanda requiérase a la parte actora para que dentro del 

término de ejecutoria de la presente providencia aporte la subsanación presentada ante 

el Juzgado 29 Civil Municipal de esta ciudad. 

 

Parte actora proceda de conformidad.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ce5ffc2402a86ceb213fea0b7f03c5387eb3b866399b485da406991f500ee25
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)               

         

Proceso:  Ejecutivo    

Radicación:  2020-0723 

 

Con respecto a la manifestación realizada por la apoderada de la parte actora, se le 

requiere en última oportunidad, a fin de que dé cumplimiento a la orden impartida en 

autos precedentes, toda vez que en su comunicación indica haber obtenido la dirección 

electrónica del ejecutado de data crédito y señala adjuntar dicha consulta, sin embargo, 

no se avizora el documento en mención como anexo al mensaje de datos remitido al 

correo electrónico de esta sede judicial: 

 

 
 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2020-0864 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Por otra parte y previo a resolver lo que corresponda respecto de la solicitud de 

terminación del proceso formulada por el apoderado de los demandados, se dispone 

requerir al extremo actor para que coadyuve la anterior petición. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2020-0934 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico castanodelgadoabogados@gmail.com,  a folio que antecede, este 

Despacho Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

mailto:castanodelgadoabogados@gmail.com


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-0178 

 

Revisada la liquidación allegada por la parte actora, se observa que algunos de los 

intereses moratorios no se encuentran calculados de acuerdo a las fechas, como de los 

porcentajes máximos establecidos por la Superintendencia Financiera, como se 

evidencia en la operación realizada por este Despacho Judicial.   

 

En consecuencia y en aplicación a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, se modifica la liquidación del crédito presentada por la parte interesada y 

se aprueba en la suma de $43’058.986. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Restitución  

      Radicación: 2021-0229 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico litigante1989@gmail.com,  a folio que antecede, este Despacho 

Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por entrega del bien 

inmueble objeto de la presente acción. 

 

2. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

3. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:litigante1989@gmail.com


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real  

      Radicación: 2021-0254 

 

Previamente a resolver respecto de las diligencias de notificación, se requiere al 

memorialista José Octavio de la Rosa Mozo, para que allegue el poder conforme lo 

previsto en el artículo 74 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, conferido por la parte interesada.  

 

En el mismo sentido, se solicita a la sociedad Covenant BPO S.A.S, allegue poder conferido 

por la sociedad Gesticobranzas S.A.S. 

 

Notifíquese «2», 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real  

      Radicación: 2021-0254 

 

En atención a la petición que antecede, este Despacho se abstiene de pronunciarse de 

fondo por las razones que se exponen a continuación: 

 

En primer lugar, resulta necesario indicarle al memorialista que el derecho de petición no es 

el mecanismo procesal idóneo para desatar su pedimento, pues de ser así, sería la misma 

Ley la que propiciaría que no se atendieran en estricto orden las necesidades de todos los 

administrados quienes diariamente acuden ante los estrados judiciales para radicar sus 

memoriales y obtener respuesta a sus solicitudes.  

 

En segundo lugar, ha de señalarse que en reiteradas oportunidades la Corte Constitucional, 

ha manifestado que el derecho de petición no puede suplir un trámite propio de los procesos, 

tanto administrativos como de la jurisdicción ordinaria, pues estos tienen ritos que les son 

propios. Al respecto se ha dicho lo siguiente: 

 

 “ (…) el derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que haga o deje de hacer 

algo dentro de su función judicial, pues ella está gobernada por los principios y normas del proceso 

que aquél conduce. Las partes y los intervinientes dentro de él tienen todas las posibilidades de 

actuación y defensa según las reglas propias de cada juicio (artículo 29 C.N.) y, por tanto, los 

pedimentos que formulen al juez están sujetos a las oportunidades y formas que la ley señala.”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, téngase a lo resuelto por auto de la misma fecha.  

Notifíquese «2», 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0329 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico rahc7943@gmail.com,  a folio que antecede, este Despacho 

Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

mailto:rahc7943@gmail.com


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-338 

 

En atención a lo informado por la Secretaría de Movilidad de Bogotá, teniendo en 

cuenta la caución prestada por el demandante y consumado como está el embargo del 

vehículo de placas EIZ558 y, el Despacho ordena su secuestro, previa aprehensión.  

 

Por secretaría ofíciese a la Policía Nacional – Sijin- Sección Automotores 

advirtiéndoles que, como quiera que para el año en curso no existe resolución de 

parqueaderos judiciales autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura; además, 

el artículo 167 de la Ley 769 de 2002 fue derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 

de 2019, según lo informado en la Resolución No. DESAJBOR22-6838 de 09 de 

diciembre de 2022, emanada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Bogotá – Cundinamarca, deberán trasladar el vehículo en mención a alguno de los 

siguientes parqueaderos informados por el actor, en uso de lo establecido por el 

numeral  6 artículo 595 del Código General del Proceso: 

 

 
 

  

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-0428 

 

Previo a dar por terminado el presente proceso, se requiere a la abogada Diana 

Carolina Ángel Manolof, para que allegue a este Estrado Judicial, dentro del término 

de ejecutoria de la presente providencia, comunicación enviada a su poderdante de la 

renuncia al poder conferido por ella, so pena de no poner fin al poder. 

 

En el mismo sentido, se requiere a la parte interesada para que allegue el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad Fincar Bienes Raíces S.A.S. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0553 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico <joseromerocruz85@gmail.com>, a folio que antecede, este 

Despacho Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0765 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico eor9@hotmail.com, a folio que antecede, este Despacho Judicial, 

dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0854 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico luzstellaleon@hotmail.com, a folio que antecede, este Despacho 

Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-0902 

 

Previo a dar por terminado el presente proceso, se requiere al gestor judicial de la parte 

actora,  para allegue la solicitud desde el canal informado en el escrito introductor.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d48bfd42d78be2c27f531440867b5dad13e5963b993841ae058e5f864963877

Documento generado en 23/02/2023 06:29:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1001 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico rapi-cobranzas@hotmail.com, a folio que antecede, este Despacho 

Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1083 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico juanfpuerto.judicial@gmail.com, a folio que antecede, este 

Despacho Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1085 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el apoderado de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el 

mandatario judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado al 

demandado Camilo Andrés García Salas, quien dentro del término otorgado por la ley 

no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 
 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 14 de febrero de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 



 

2 
 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

 

Notifíquese «2», 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1085 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del salario, prestaciones, 

honorarios, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el 

demandado, en la empresa Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. Lo anterior, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la empresa Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., indicándole que los dineros producto del presente 

embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a 

la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario 

responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 
Limítese la anterior medida a la suma de $33’500.000 
 

2. En atención a lo informado por la Secretaría de Movilidad de Bogotá y 

consumado como está el embargo del vehículo de placas ZYN658, el Despacho 

ordena su secuestro, previa aprehensión.  

 

Sin embargo, primeramente se previene al acreedor para que haga uso de la facultad 

contenida en el inciso final del numeral 6 del artículo 595 del Código General del 

Proceso, comoquiera que para el año en curso no existe resolución de parqueaderos 

judiciales autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura; además, el artículo 167 

de la Ley 769 de 2002 fue derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, según 

lo informado en la Resolución No. DESAJBOR22-6838 de 09 de diciembre de 2022, 

emanada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca.  



 

2 
 

Sin embargo, se previene al acreedor para que haga uso de dicha facultad, en tal 

sentido, de optar por dicha potestad y previo a oficiar a la Sijín Automotores para la 

aprehensión del vehículo, deberá señalar una dirección de depósito o parqueadero para 

su traslado, y constituir caución para responder por posibles daños que se causen al 

automotor.  

 

Notifíquese «2», 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-1167 

 

En vista del informe secretarial fechado 07 de diciembre de 2022 y dado lo allí 

contenido, se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del 

término legal concedido en auto de fecha 24 de noviembre de 2022; motivo por el cual 

este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1378 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico luisa.der@gmail.com, a folio que antecede, este Despacho 

Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0020 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico <carolina.abello911@aecsa.co>, a folio que antecede, este 

Despacho Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                   Proceso: Ejecutivo-Reforma Demanda 

   Radicación: 2022-0064 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente reforma de demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(05) días contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el 

estado, la demandante:  

 

1. Adecúe las pretensiones de la demanda en el sentido de totalizar los valores 

respecto de los cuales solicita se libre el mandamiento de pago.  

 

2. Excluya la pretensión número cinco, debido a que no hay lugar a librar 

mandamiento de pago por concepto de cláusula penal en tanto la demandante 

debe indiscutiblemente agotar la vía declarativa a fin de que se encuentre 

declarado el incumplimiento por parte de los demandados.   

 

3. Indique al Despacho si actualmente se encuentra en curso proceso de restitución 

de bien inmueble arrendado, en caso positivo, informe estado actual del mismo y 

allegue copia del escrito de demanda.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Restitución  

      Radicación: 2022-0390 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico amandadishb@hotmail.com,  a folio que antecede, este Despacho 

Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por entrega del bien 

inmueble objeto de la presente acción. 

 

2. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

3. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real 

      Radicación: 2022-0541 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico <carolina.abello911@aecsa.co>, a folio que antecede, este 

Despacho Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de las cuotas 

en mora. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)               

         

Proceso:  Ejecutivo    

Radicación:  2022-0548 

 

A propósito de lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante y conforme lo  

prescrito por el artículo 314 del Código General del Proceso, se acepta el desistimiento  

respecto del demandado Ernesto Suárez Guzmán.  

 

Secretaría, deje las constancias del caso. 

 

Así mismo, obre en autos la manifestación efectuada por la actora respecto de la 

entrega del bien inmueble realizada el pasado 5 de septiembre del 2022, la cual será 

tenida en cuenta en el momento procesal oportuno.  

  

Notifíquese (2), 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)               

         

Proceso:  Ejecutivo    

Radicación:  2022-0548 

 

Sería del caso resolver la solicitud efectuada por el demandado Jeysson Fabian 

Ramírez Moreno obrante a documento No. 10 del expediente digital, por medio del cual 

solicita información del proceso y notificación, si no fuera porque se evidencia que el 

demandante realizó la notificación personal en los términos de la Ley 2213 del 2022, 

motivo por el cual el Despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento alguno.   

 

Así mismo, para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las 

diligencias de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de 

junio de 2022, el apoderado de la parte actora remitió a la dirección electrónica 

informada en la demandada y en memorial adicional respecto del ejecutado Jeyson 

Fabían Ramírez Moreno, arrojando resultado positivo, según da cuenta la 

documentación que el mandatario judicial del ejecutante radicó en el correo institucional 

de este Juzgado.  

 

Sin embargo, previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, se requiere 

a la parte actora a fin de que proceda con la notificación de la demandada Luz Marina 

Moreno Cañón.  

 

Notifíquese (2), 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)               

         

Proceso:  Ejecutivo    

Radicación:  2022-0554 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de 

manera personal del auto que libró mandamiento de pago, sin embargo, dentro del 

término legal guardó silencio.  

 

Ahora bien, visto el escrito que la apoderada de la parte aquí ejecutante radicó en el 

correo institucional de este Juzgado el pasado 21 de noviembre de 2022, y haciéndole 

el estudio de rigor, infiere el Despacho que el mismo cumple con las exigencias que 

establece el numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso; por lo tanto, 

se resuelve: 

 

1. Suspender el presente proceso por el término de sesenta (60) meses contados a 

partir de la fecha de notificación de la presente providencia, conforme lo solicitado 

por las partes en el escrito en cuestión, toda vez que llegaron a un acuerdo de 

pago. Sin embargo, en caso de incumplimiento por parte de la demandada, la 

parte actora deberá comunicar inmediatamente al Despacho dicha situación a fin 

de reanudar el curso del proceso. 

 

2. Por Secretaría, contabilícese el término concedido en el numeral anterior, y una  

vez vencido el mismo, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0636 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico <juridicoasecoe@gmail.com>, a folio que antecede, este 

Despacho Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. Se le reconoce personería como apoderada de la parte ejecutante a la 

abogada Yuli Viviana Ordoñez Sánchez, para que actué en las condiciones 

y para los fines del poder conferido. 

 

4. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

5. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

6. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0668 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección física informada en la 

demandada, las cuales arrojaron resultados positivos, según da cuenta la 

documentación que la mandataria judicial del ejecutante radicó en el correo institucional 

de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificada a la 

demandada María del Rosario Martínez Lara, quien dentro del término otorgado por 

la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida demandada se encuentra debidamente notificada 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 
 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 07 de julio de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.00., moneda corriente. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0683 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al del extremo demandante 

para que, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo, de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, informando bajo la gravedad de juramento como obtuvo la dirección 

electrónica sofi.itas@hotmail.com y que la misma corresponde al demandado, 

indicando además la forma como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, 

puesto que no se informó en el escrito introductor. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:sofi.itas@hotmail.com
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-0692 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Aporte un escrito de demanda dirigido al juez de conocimiento. 

 

2. Allegue el poder conforme lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 13 de 

junio de 2022, es decir, indicando expresamente la dirección de correo 

electrónico del abogado y acreditando que coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

3. Acredite que el mandato fue remitido por el demandante desde su correo 

electrónico, de conformidad con el artículo 5º, inciso tercero de la citada Ley.  

 

4. Allegue actualizado el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante «Asesoría Judicial Prepagada AJP S.A.S», con una 

antelación no mayor a treinta (30) días. 

 

5. Allegue actualizado el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada «MDC Colombia S.A.S», con una antelación no mayor a 

treinta (30) días. 

 

6. Aclare y/o corrija en el acápite de “clase de proceso”, ya que indica que “se 

persigue el cumplimiento de un contrato de arrendamiento” 

 

7. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título ejecutivo original, 

relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se 
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encuentra en su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho 

lo requiera. 

 

8. Corrija el valor del acápite de la cuantía. 

 

9. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por el demandado, informando la forma 

como lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

 

10. Se advierte a la parte interesada que las correcciones antes citadas, deberá 

allegarla en nuevo escrito. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-0708 

 

Encuentra el Despacho que con la comunicación que el apoderado de la parte aquí 

ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado el 20 de octubre de 2022, 

por medio del cual allegó el Registro Civil de Defunción con Indicativo Serial No. 

10765492, que da cuenta del fallecimiento del ejecutado Dionisio Muñoz Buitrago 

(Q.E.P.D.), acaecido el 07 de abril de 2022. 

 

En la misma comunicación, se informa al Despacho que como sucesores procesales se 

tienen a los señores Margarita María Muñoz Sánchez, Katherine Muñoz Sánchez, 

Carolina Muñoz Sánchez y Jorge Alberto Muñoz Beltrán, sin embargo, no se acredita la 

calidad en la que pueden comparecer cada una de las personas relacionadas.  

 

De la situación en comento, debe tenerse de presente lo que establece el artículo 68 

del Código General del Proceso, el cual señala: 

 

“Artículo 68. Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente, el 

proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 

herederos o el correspondiente curador (…)” 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo antes citado, acaecido el fallecimiento de una 

parte procesal, quien lo suceda en el derecho debatido tendrá la facultad de vincularse 

y ocupar su lugar en la relación jurídica procesal, debiendo acreditar realmente y a 

través de los medios probatorios idóneos la condición de herederos o sucesores 

respecto de quien era parte en el proceso. 

 

En efecto, dentro del expediente aparecen los nombres de quienes manifiesta el 

apoderado actor son los herederos del ejecutado, no obstante, no se allega prueba 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siquiera sumaria que demuestre esa calidad ni se manifiesta desconocer más herederos 

o personas interesadas en el presente asunto.  

 

Adicionalmente de conformidad con la norma transcrita en párrafos anteriores, fallecido 

el litigante el proceso continuará con el cónyuge, albacea con tenencia de bienes, los 

herederos o el correspondiente curador, y teniendo en cuenta que no obra dentro del 

proceso indicación alguna respecto de cónyuge, albacea con tenencia de bienes o 

curador que acredite tal calidad, así como tampoco se señala acerca de la existencia o 

no de trámite de sucesión.  

 

Por lo anterior, se requiere al mandatario judicial de la extremo demandante a fin de 

que acredite la calidad de los herederos mencionados o, en su lugar allegue la 

información en ese sentido con la que cuente, adicionalmente, se sirva indicar a este 

Despacho con miras a dar continuidad al proceso, quiénes son la cónyuge, el albacea 

con tenencia de bienes; de existir, deberá señalar nombres completos, direcciones tanto 

físicas como electrónicas conde recibirán notificaciones personales y, sobre todo, 

acredítese el derecho que les asiste a través de la documentación correspondiente. 

 

Parte actora, proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0797 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico roldanyroldanabogados@outlook.es, a folio que antecede, este 

Despacho Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0819 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico <gonzalezcardenasnancy@gmail.com>, a folio que antecede, este 

Despacho Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-0897 

 

En vista del informe secretarial fechado 25 de octubre de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 06 de octubre de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0899 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico <alvaro.delvallea@gmail.com>, a folio que antecede, este 

Despacho Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-0963 

 

En vista del informe secretarial fechado 02 de noviembre de 2022 y dado lo allí 

contenido, se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del 

término legal concedido en auto de fecha 20 de octubre de 2022; motivo por el cual este 

Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-0969 

 

En vista del informe secretarial fechado 25 de octubre de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 15 de septiembre de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-0994 

 

En vista del informe secretarial fechado 25 de octubre de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 06 de octubre de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real     

Radicación:  2022-0995 

  

No obstante haberse inadmitido la demanda mediante auto de fecha 6 de octubre de 

2022, presentando la actora su subsanación dentro del término concedido, de la cual el 

Despacho no tiene reparo alguno, se advierte del estudio dado al expediente la 

necesidad de otorgar judicialmente un término de cinco (05) días a la actora, contados 

a partir de la notificación de este auto por anotación en el estado, para que, so pena de 

rechazo, subsane lo siguiente: 

 

1. Aclaré o corrija los hechos de la demanda y las pretensiones contenidas en los 

literales c) de los numerales I y II, toda vez que allí se indicó el cobro de intereses 

corrientes sobre la suma contenida en el literal b), es decir, sobre el capital 

acelerado, circunstancia que no es procedente.  

 

2. En cualquier caso, alléguese nuevamente el escrito integral de la demanda, 

ajustándolos, tanto en sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites 

pertinentes, atendiendo la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 
 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Monitorio 

      Radicación: 2022-0997 

 

En vista del informe secretarial fechado 25 de octubre de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 06 de octubre de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-0999 

 

En vista del informe secretarial fechado 25 de octubre de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 06 de octubre de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Pertenencia 

      Radicación: 2022-1000 

 

En vista del informe secretarial fechado 25 de octubre de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 06 de octubre de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ee2c806b610942b04460d936e245487a8939aea1091feaba9ba49517f7812e1

Documento generado en 23/02/2023 06:29:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1001 

 

En vista del informe secretarial fechado 25 de octubre de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 06 de octubre de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1019 

 

En vista del informe secretarial fechado 25 de octubre de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 06 de octubre de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1020 

 

En vista del informe secretarial fechado 25 de octubre de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 06 de octubre de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1035 

 

En vista del informe secretarial fechado 25 de octubre de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 06 de octubre de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1045 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o 

cualquier otro concepto de propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $13’228.000 
 

Notifíquese «2», 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1045 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. «AECSA» en contra de Giovanny Andrés 

Jaramillo Arenas, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 9512483 

 

1. Por la suma de $8’819.137, por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir del 19 de agosto de 2022 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Angelica Mazo Castaño, para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines 

del poder conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Notifíquese «2», 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1048 

 

En vista del informe secretarial fechado 02 de noviembre de 2022 y dado lo allí 

contenido, se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del 

término legal concedido en auto de fecha 20 de octubre de 2022; motivo por el cual este 

Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)               

         

Proceso:  Monitorio   

Radicación:  2022-1061 

 

Encuentra el Despacho que la póliza presentada por el apoderado de la parte 

demandante cumple con las exigencias solicitadas en el numeral 4º del auto que admitió 

la demanda; sin embargo, una vez revisadas las medidas cautelares solicitadas, las 

mismas no se decretarán teniendo como premisa la improcedencia de ellas, en el 

entendido que no cumplen con los requisitos del artículo 590 del Código General del 

Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1088 

 

En vista del informe secretarial fechado 02 de noviembre de 2022 y dado lo allí 

contenido, se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del 

término legal concedido en auto de fecha 20 de octubre de 2022; motivo por el cual este 

Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

     Proceso:  Ejecutivo    

     Radicación:  2022-1177 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del salario, prestaciones, 

pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el demandado, en la 

empresa P.V.C. Gerfor S.A. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador la empresa P.V.C. Gerfor S.A., 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a 

órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores 

e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

  

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 
Limítese la anterior medida a la suma de $9’954.000.oo 
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese (2),  

 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C. Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 5473c8834046b6e6ef34c19786b0de2a326c2c19b38c6034a9ceb20b34a23995

Documento generado en 23/02/2023 09:38:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
 Pasm 

 
 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

     Proceso:  Ejecutivo     

     Radicación:  2022-1177 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Oscar Alfonso Vanegas 

Amado, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 99919304760 

 

1. Por la suma de $5.978.103, por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por la suma de $657.810 por concepto de intereses de plazo, comprendidos 

entre el 3 de abril del año 2017 al 26 de agosto de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de capital expresada en el 

numeral primero de esta providencia, causados a partir de la fecha de 

presentación de la demanda y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que disponen del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Eliana del Pilar Serrano Mariño, para que 

actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los 

fines del poder conferido. 
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 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

     Proceso:  Ejecutivo –Efectividad Garantía Real

     Radicación:  2022-1191 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Vigilancia Acosta Ltda contra Orlando Rafael Buelvas Herrera, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 78326605 

 

1. Por la suma de $11’494.180, por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por la suma de $6’831.563 por concepto de intereses moratorios, comprendidos 

entre el 3 de julio del año 2020 al 5 de septiembre de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de capital expresada en el 

numeral primero de esta providencia, causados a partir de la presentación de la 

demanda y hasta el momento en que se acredite el pago total de la obligación.  

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que disponen del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

De conformidad con lo normado en el numeral 2° del artículo 468 del Código General 

del Proceso, decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble hipotecado, 

este es, el identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 50S-40572097 de 

propiedad de la parte demandada.  
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, zona respectiva. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Sara Ximena Cortés Riveros, para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines 

del poder conferido. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1229 

 

En vista del informe secretarial fechado 25 de octubre de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 06 de octubre de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1231 

 

En vista del informe secretarial fechado 25 de octubre de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 06 de octubre de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1232 

 

En vista del informe secretarial fechado 25 de octubre de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 06 de octubre de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Verbal 

      Radicación: 2022-1256 

 

En vista del informe secretarial fechado 07 de diciembre de 2022 y dado lo allí 

contenido, se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del 

término legal concedido en auto de fecha 24 de noviembre de 2022; motivo por el cual 

este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1315 

 

En vista del informe secretarial fechado 07 de diciembre de 2022 y dado lo allí 

contenido, se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del 

término legal concedido en auto de fecha 24 de noviembre de 2022; motivo por el cual 

este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Restitución 

      Radicación: 2022-1350 

 

En vista del informe secretarial fechado 07 de diciembre de 2022 y dado lo allí 

contenido, se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del 

término legal concedido en auto de fecha 24 de noviembre de 2022; motivo por el cual 

este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1351 

 

En vista del informe secretarial fechado 07 de diciembre de 2022 y dado lo allí 

contenido, se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del 

término legal concedido en auto de fecha 24 de noviembre de 2022; motivo por el cual 

este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1358 

 

En vista del informe secretarial fechado 09 de febrero de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 26 de enero de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1363 

 

En vista del informe secretarial fechado 09 de febrero de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 26 de enero de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1364 

 

En vista del informe secretarial fechado 09 de febrero de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 26 de enero de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1366 

 

En vista del informe secretarial fechado 09 de febrero de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 26 de enero de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Verbal Sumario 

      Radicación: 2022-1367 

 

En vista del informe secretarial fechado 09 de febrero de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 26 de enero de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1375 

 

En vista del informe secretarial fechado 09 de febrero de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 26 de enero de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1381 

 

En vista del informe secretarial fechado 09 de febrero de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 26 de enero de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42155127c27e1f5ffa738f8b60421ae2b866f4fe4e847215e41299ad605f3712

Documento generado en 23/02/2023 06:29:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1386 

 

En vista del informe secretarial fechado 09 de febrero de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 26 de enero de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

     Proceso:  Ejecutivo     

     Radicación:  2022-1387 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. De la revisión se observa que, el documento base de la ejecución aportado, es 

apenas una reproducción fotostática en formato digital del título valor original, 

para lo cual, se hace imperioso recordar al interesado que conforme al artículo 

619 del Código de Comercio, el título valor es un documento necesario para 

legitimar el ejercicio de la acción cambiaria con miras a hacer efectivo el derecho 

en el título incorporado. 

 

Así las cosas, se encuentra que si bien de conformidad con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022, la demanda puede presentarse en forma de mensaje 

de datos, junto con sus anexos, dicha regulación no encuentra excusa en la 

especialísima materia de los títulos valores, la cual exige la presentación del 

original; razón suficiente para descartar por demás la aplicación del artículo 246 

del Código General del Proceso, en la medida que la reproducción digital del título 

valor presentada, no puede tener el mismo valor que el original, pues con arreglo 

a las preceptivas legales citadas del Código de Comercio, y la jurisprudencia 

descrita, para el ejercicio de la acción cambiaria se requiere la presentación del 

original del título valor. 

 

Para el efecto debe tenerse en cuenta no solo las consecuencias que genera 

suministrar información falsa (art. 86 ibídem), sino, además, que el despacho 

podrá solicitar su exhibición en cualquier oportunidad. 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Para finalizar, sería del caso entonces exhortar a la parte actora para que 

arrime una copia digitalizada del original al presente proceso, en el que 

además sea legible el número de la obligación. 

 

Allegue el anexo número (8) denominado “comprobante de la consulta de 

información del demandado en la base de datos de Patrimonio Autónomo FAFP 

CANREF”. Debido a que el mismo no se avizora en el plenario.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Monitorio 

      Radicación: 2022-1391 

 

En vista del informe secretarial fechado 16 de febrero de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 02 de febrero de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

     Proceso:  Ejecutivo     

     Radicación:  2022-1392 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Allegue el poder conforme lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 13 de 

junio de 2022, es decir, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 

del abogado y acreditando que coincide con la inscrita en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA). 

 

2. Aclare o precise la pretensión No. 7 de los IV acápites de las pretensiones. 

Nótese que no indica el valor acelerado.  

 

3. Aclare los hechos y pretensiones de la demanda segregando los periodos de 

causación de los intereses de plazo de cada una de las obligaciones que se 

pretenden ejecutar.  

 

4. Aclare al Despacho los motivos por los cuales se demanda a los herederos 

determinados del causante, sin embargo, no se indican sus nombres y direcciones 

de notificaciones. Adicionalmente es indispensable informar si se conoce o no 

acerca del inicio de sucesión a fin de que esta sede judicial proceda con el 

emplazamiento de los herederos indeterminados.  

 

5. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la sociedad Citibank 

Colombia.  
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6. En cualquier caso, alléguese nuevamente el escrito integral de la demanda, 

ajustándolos, tanto en sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites 

pertinentes, atendiendo la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)               

         

Proceso:  Ejecutivo    

Radicación:  2022-1393 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

  

1. Alléguese Escritura Pública No. 1910 del 26 de mayo de 2021, para acreditar la 

calidad de apoderada general de la parte demandante, que aduce la abogada 

Socorro Bohórquez Castañeda. 

 

2. Acredite que el mandato le fue remitido por el representante legal de la 

demandante desde su correo electrónico, de conformidad con el artículo 5º, 

inciso tercero, de la ley 2213 de 2022; además, demuestre que la dirección de 

correo electrónico del abogado coincide con la inscrita en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), teniendo en cuenta que del correo electrónico 

allegado no es posible verificar la cuenta electrónica desde la que fue enviado: 
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3. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, 

relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se 

encuentra en su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho 

lo requiera. 

 

4. Se advierte a la parte interesada que las correcciones antes citadas, deberá 

allegarla en nuevo escrito. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)               

         

Proceso:  Sucesión    

Radicación:  2022-1400 

 

Procede esta sede judicial a avocar conocimiento de las diligencias allegadas por el 

Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá, relacionado con el trámite del proceso de 

sucesión incoado por el señor Pablo Julio Salamanca Nivia.  

 

En consideración de lo anterior, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

Resuelve: 

 

Avocar conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de este auto.  

 

Notifíquese (3),  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 
 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5509a745342a5daa1efc277c098cb85dc18fe616cfcc9e06e28dbdcaf84e9db2

Documento generado en 23/02/2023 09:38:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
Pasm 

  
 

 

 

 

 
 

 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)               

         

Proceso:  Sucesión    

Radicación:  2022-1400 

 

Sería del caso proceder a dar trámite a la etapa procesal siguiente dentro del presente 

asunto, si no fuera porque este Despacho judicial denota sendos errores en el desarrollo 

del proceso, así como de la demanda presentada, motivo por el cual se efectuará control 

de legalidad en el presente asunto, en aplicación de lo establecido en el artículo 132 del 

Código General del Proceso que señala:  

 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en 

las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación”. 

 

Obsérvese como en el escrito introductor el demandante informó acerca de la existencia 

de herederos conocidos de la causante, sin embargo, en el auto admisorio nada se dijo 

sobre ellos. De la misma manera, se observa que se continuó con el trámite procesal 

hasta el punto de realizarse audiencia de inventarios y avalúos sin la comparecencia de 

los mencionados herederos, omitiendo así lo estipulado en el artículo 501 de la 

codificación procesal que establece: 

 

(…) Artículo 501. Inventario y avalúos. Realizadas las citaciones y 

comunicaciones previstas en el artículo 490, se señalará fecha y hora para la 

diligencia de inventarios y avalúos, en la cual se aplicarán las siguientes reglas: 

(…) (negrilla fuera del texto) 

 

Por su parte el artículo 490 establece:  
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“Artículo 490. Apertura del proceso. Presentada la demanda con los requisitos 

legales y los anexos, el Juez declarará abierto el proceso de sucesión, ordenará 

notificar a los herederos conocidos y al cónyuge o compañero permanente”.. 

(…) (resaltado propio) 

 

Así las cosas, continuar el trámite en el estado en el que se encuentra sería prolongar 

una irregularidad existente que a futuro generaría una evidente nulidad.  

 

En consecuencia, este Despacho deja sin valor y efecto las actuaciones surtidas con 

posterioridad al auto admisorio de la demanda (inclusive) y, con fundamento en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, so pena 

de rechazo, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

del presente auto por anotación en el estado, el apoderado de la parte actora:  

  

1. Aclare la pretensión primera de la demanda, toda vez que en la misma se 

indican dos fechas diferentes de defunción de la causante. 

 

2. Aclare al Despacho cuál fue el último domicilio de la causante, debido a que, si 

bien el fallecimiento acaeció en la ciudad de Bogotá, esa circunstancia no 

concluye per se que su último domicilio haya sido en ese mismo lugar.  

 

3. Indique la dirección física o electrónica de los herederos conocidos de 

conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 488 del Código 

General del Proceso. En caso de informar la dirección electrónica, deberá 

efectuarse en la forma establecida por el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022.  

 

4. Indique los nombres y dirección de notificación de los herederos Luz Mery Nivia 

(Q.E.P.D.) y de Ulises Salamanca Nivia (Q.E.P.D.), en atención a lo establecido 

por el artículo 1014 del Código Civil.  

 

5. Adicione los hechos de la demanda en el sentido de indicar el estado civil de la 

causante al momento de su fallecimiento. 

 

6. Allegue actualizado el certificado de tradición del bien identificado con FMI 156-

22130. 
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7. Indique la dirección física o electrónica de las personas respecto de las cuales 

solicita rendir testimonio. En caso de informar la dirección electrónica, deberá 

efectuarse en la forma establecida por el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022.  

 

8. En cualquier caso, alléguese nuevamente el escrito integral de la demanda, 

ajustándolos, tanto en sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites 

pertinentes, atendiendo la indicación dada por el Despacho anteriormente. 
 

Notifíquese (3),  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)               

         

Proceso:  Sucesión    

Radicación:  2022-1400 

 

Frente al poder allegado al canal electrónico de esta sede judicial, el Despacho reconoce a 

la abogada Catherin Jhoana García Salamanca como apoderada del demandante Pablo 

Julio Salamanca Nivia y, en consecuencia, tiene por revocado el poder otorgado al abogado 

Jhon Jairo Guiza Melo. 

 

Ahora bien, en atención al derecho de petición presentado, este Despacho se abstiene de 

pronunciarse de fondo por las razones que se exponen a continuación: 

 

En primer lugar, resulta necesario indicarle a la memorialista que el derecho de petición no 

es el mecanismo procesal idóneo para desatar su pedimento, pues de ser así, sería la misma 

Ley la que propiciaría que no se atendieran en estricto orden las necesidades de todos los 

administrados quienes diariamente acuden ante los estrados judiciales para radicar sus 

memoriales y obtener respuesta a sus solicitudes.  

 

En segundo lugar, ha de señalarse que en reiteradas oportunidades la Corte Constitucional, 

ha manifestado que el derecho de petición no puede suplir un trámite propio de los procesos, 

tanto administrativos como de la jurisdicción ordinaria, pues estos tienen ritos que les son 

propios. Al respecto se ha dicho lo siguiente: 

 

 “ (…) el derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que haga o deje de hacer 

algo dentro de su función judicial, pues ella está gobernada por los principios y normas del proceso 

que aquél conduce. Las partes y los intervinientes dentro de él tienen todas las posibilidades de 

actuación y defensa según las reglas propias de cada juicio (artículo 29 C.N.) y, por tanto, los 

pedimentos que formulen al juez están sujetos a las oportunidades y formas que la ley señala.”. 

 

Así las cosas, se conmina a la parte actora estarse a lo dispuesto en auto notificado en la 

misma fecha.  
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese (3), 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1404 

 

En vista del informe secretarial fechado 09 de febrero de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 26 de enero de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1408 

 

En vista del informe secretarial fechado 09 de febrero de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 26 de enero de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1409 

 

En vista del informe secretarial fechado 09 de febrero de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 26 de enero de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1451

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 366-44235 denunciada como 

propiedad del demandado Faustino Pascagaza Torres. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

 

Notifíquese, (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 – 1451 

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Condominio San Simón en contra de Faustino Pascagaza Torres, por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

1. Por la suma de $800.000,oo,  por concepto de cuotas de administración vencidas y no 

pagadas de los meses comprendidos entre el 01 mayo al 01 diciembre de 2018, según 

la certificación de deuda allegada como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $1’344.000,oo, por concepto de cuotas de administración vencidas y 

no pagadas de los meses comprendidos entre el 01 enero al 01 diciembre de 2019, 

según la certificación de deuda allegada como base de recaudo. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

5. Por la suma de $1’428.000,oo, por concepto de cuotas de administración vencidas y 

no pagadas de los meses comprendidos entre el 01 enero al 01 diciembre de 2020, 

según la certificación de deuda allegada como base de recaudo. 

 

6. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

7. Por la suma de $1’500.000,oo, por concepto de cuotas de administración vencidas y 

no pagadas de los meses comprendidos entre el 01 enero al 01 diciembre de 2021, 

según la certificación de deuda allegada como base de recaudo. 

 



 

Crbm 

8. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

9. Por la suma de $966.000,oo, por concepto de cuotas de administración vencidas y no 

pagadas de los meses comprendidos entre el 01 enero al 01 julio de 2022, según la 

certificación de deuda allegada como base de recaudo. 

 

10. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

11. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones, retroactivos y 

demás conceptos que se causen en lo sucesivo junto con sus respectivos intereses 

moratorios, que deberán pagarse dentro de los cinco (05) días siguientes a su 

respectivo vencimiento, conforme lo ordena el artículo 431 del Código General del 

Proceso y artículo 88 ibídem 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Amanda Lucia Hoicata Perdomo, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1486 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal de Nelly Laverde 

SAS, con una antelación no mayor a treinta (30) días. 

 

2. Allegue acta de audiencia celebrada el 9 de febrero de 2022, en donde se pueda 

visualizar por escrito el interrogatorio realizado en la misma.  

 

3. Acredite que el mandato le fue remitido por el demandante, desde su correo 

electrónico, de conformidad con lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022.; además, demuestre que la dirección de correo electrónico del abogado 

coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

4. Indique el valor de la cuantía, conforme lo establece el numeral 9º del artículo 

82 ibídem. 

 

5. Allegue nuevamente el escrito integral de la demanda, ajustándolos, tanto en 

sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites pertinentes, atendiendo 

la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1507 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora deberá: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 y 85 del Código General del 

Proceso: 

 
“(…) ARTÍCULO 84. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda debe acompañarse: 

 

2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que 

intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85 (…)” 

 

Allegue el certificado de existencia y representación de la sociedad demandante toda 

vez que dentro del expediente no reposa. 

 

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 191610fc745b6de2ce8f272d9601f148d3b334aed5fe4c592ec1e4b0b47ebcd0

Documento generado en 23/02/2023 05:09:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Dae 

 
 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1508 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 
 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con 

el folio de matrícula inmobiliaria N° 50S-40066238 denunciado como propiedad del 

demandado. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente para su cargo. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, cdt’s o cualquier otro título, a nombre de 

la parte demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $25’113.500,oo. 
 

Notifíquese (2) 
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1508 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Banco Credifinanciera S.A., en contra de Yuber Rodriguez Gil, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $16’742.329, por concepto de capital representado en el título 

valor (Pagaré N° 80000045575) aportado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

superintendencia financiera, causados desde el 20 de octubre de 2022 y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, para actuar en 

este asunto como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1509 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 
 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

denominado “Supertienda Gya”, identificado con la matricula mercantil N° 02177562 

denunciado como propiedad del demandado.  

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Cámara de Comercio correspondiente para su 

cargo. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, cdt’s o cualquier otro título, a nombre de 

la parte demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $2’168.300,oo. 
 

Notifíquese (2) 
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1509 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Banco Credifinanciera S.A., en contra de Yuber Rodriguez Gil, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $1’391.714, por concepto de capital representado en el título 

valor (Pagaré N° 01) aportado con la demanda. 

 

2. Por la suma de $53.813, por concepto de intereses de plazo a la tasa del 1.0 % 

hasta el 03 de octubre de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

superintendencia financiera, causados desde el 04 de octubre de 2022 y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Luz Mary Duran Muñoz, para actuar en este 

asunto como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.                                              
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1511 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 
 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles 

distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria N° 50-20493138 y N° 50-20634351 

denunciados como propiedad del demandado. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente para su cargo. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, cdt’s o cualquier otro título, a nombre de 

la parte demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $36’039.500,oo. 
 

Notifíquese (2) 
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1511 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Banco Falabella S.A. en contra de Gloria Ines Garcia Coronel, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $22’402.665, por concepto de capital representado en el título 

valor (Pagaré N° 8063325304) aportado con la demanda. 

 

2. Por la suma de $1’623.659, por concepto de intereses remuneratorios pactados 

hasta el 05 de marzo de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

superintendencia financiera, causados a partir del día siguiente del vencimiento 

y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería al abogado Cesar Alberto Garzón Navas, para actuar en este 

asunto como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1512 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

Acredite que la dirección de correo electrónico a la que se remitió el poder de 

representación coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

(URNA), de conformidad con lo previsto en el artículo 5º de la ley 2213 de 2022.  

 

 

 

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                            

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1513 

 

El art. 422 del Código General del Proceso, dispone que “(…) pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (...)”. 

 

Revisadas las presentes diligencias, se evidencia que la parte ejecutante no aporta 

documento constitutivo de las obligaciones aquí perseguidas en contra del extremo 

pasivo, pues las facturas por concepto de cobro de servicios de salud radicadas 

ante la Entidades Responsables del Pago (ERP) deben acompañarse con el contrato 

que lo avala, como también debe acompañarse de la documentación establecida en el 

Decreto 4747 de 2007 (Decreto que fue compilado en el Decreto Único Reglamentario 

780 de 2016) y en el anexo técnico 5 de la Resolución 3047 de 2008 de acuerdo al tipo 

de servicio facturado (“Manual Único de Glosas, devoluciones y respuestas”), ya que 

se trata de un título ejecutivo complejo.  

 

Así las cosas y sin que se haga necesario efectuar mayores elucubraciones, se niega 

la orden de pago solicitado. 

 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago se ordena devolver 

los anexos de la demanda a quien la presentó, dejando las constancias virtuales a que 

haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1514 

 

El art. 422 del Código General del Proceso, dispone que “(…) pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (...)”. 

 

Revisadas las presentes diligencias, se evidencia que la parte ejecutante no aporta 

documento constitutivo de las obligaciones aquí perseguidas en contra del extremo 

pasivo, pues la letra de cambio aportada al plenario no cumple con las exigencias del 

artículo 621 del Código de Comercio, es decir, carece de la firma del creador de dicho 

título, lo cual le resta eficacia. 

 
(…) ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo 

dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos 

siguientes: 

 

2) La firma de quién lo crea. (…) 

   Subrayado fuera de texto original 

 

Así las cosas y sin que se haga necesario efectuar mayores elucubraciones, se niega 

la orden de pago solicitado. 

 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago se ordena devolver 

la demanda con las anotaciones a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1515 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 
 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria N° 051-85925 denunciado como propiedad del 

demandado. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Soacha - Cundinamarca - para su cargo. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $45’000.000,oo. 
 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1515 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Juan Rafael Chacón Peña en contra de Antonio Holguín 

Rodríguez, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $30’000.000, por concepto de capital representado en el título 

valor (Letra de Cambio N° 493) aportado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, causados a partir del día 16 de marzo de 2022 y 

hasta el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Gloria Isabel Rincón Lobo, para actuar en este 

asunto como endosataria en procuración para el cobro del título valor. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1518 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 
 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, cdt’s o cualquier otro título, a nombre de 

la parte demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $8’853.800,oo. 
 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1518 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Banco Credifinanciera S.A. en contra de Nelson Alfredo Beltran, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $5’902.549, por concepto de capital representado en el título 

valor (Pagaré N° 80000053429) aportado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

superintendencia financiera, causados a partir del día siguiente del vencimiento 

y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Karol Vanessa Perez Mendoza, para actuar en 

este asunto como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1519 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 
 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, cdt’s o cualquier otro título, a nombre de 

la parte demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $9’357.100,oo. 
 

Notifíquese (2) 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1519 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Banco Credifinanciera S.A., en contra de Betty Yurley Rodriguez 

Salas, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $5’848.225, por concepto de capital representado en el título 

valor (Pagaré N° 80000056296) aportado con la demanda. 

 

2. Por la suma de $389.851, por concepto de intereses de plazo a la tasa desde el 

19 de septiembre de 2020 hasta el 05 de octubre de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 06 de octubre de 2022 y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, para actuar en 

este asunto como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

 
 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1520 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 
 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, cdt’s o cualquier otro título, a nombre de 

la parte demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $9’220.500,oo. 
 

Notifíquese (2) 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1520 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Banco Credifinanciera S.A., en contra de Jhon Jairo Gonzalez 

Cardona, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $5’950.052, por concepto de capital representado en el título 

valor (Pagaré N° 80000053165) aportado con la demanda. 

 

2. Por la suma de $196.977, por concepto de intereses de plazo a la tasa desde el 

10 de enero de 2021 hasta el 05 de octubre de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 06 de octubre de 2022 y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, para actuar en 

este asunto como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 
 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1521 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora deberá: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 y 85 del Código General del 

Proceso: 

 
“(…) ARTÍCULO 84. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda debe acompañarse: 

 

2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que 

intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85 (…)” 

 

Cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá precisar en su 

demanda desde qué fecha hace uso de ella. 

 

1. Allegue la Escritura Publica n° 3.423 extendida por la Notaria Quinta de 

Bucaramanga donde se otorgó poder especial a Mónica Andrea Trejos. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 del Código General del Proceso: 

 
“(…) Cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá precisar en su 

demanda desde qué fecha hace uso de ella (…)” 

 

2. Aclare cuales son las cuotas y los montos que se pretenden acelerar, como 

también indique desde qué fecha se pretende hacer uso de esta facultad, en la 

medida que no es claro de cara con el título valor objeto de ejecución. 

 

3. Se advierte a la parte interesada que las aclaración o correcciones antes citadas 

deberán allegarse en nuevo escrito. 
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Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1522 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 
 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, cdt’s o cualquier otro título, a nombre de 

la parte demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $8.437.800,oo. 
 

Notifíquese (2) 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1522 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Banco Credifinanciera S.A. en contra de Nelson Alfredo Beltran, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $5’902.549, por concepto de capital representado en el título 

valor (Pagaré N° 80000053429) aportado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

superintendencia financiera, causados a partir del día siguiente del vencimiento 

y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Karol Vanessa Perez Mendoza, para actuar en 

este asunto como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1523 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 
 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con 

el folio de matrícula inmobiliaria N° 50C-1882318 denunciado como propiedad del 

demandado. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente para su cargo. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, cdt’s o cualquier otro título, a nombre de 

la parte demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $25’113.500,oo. 
 

Notifíquese (2) 
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veinticuatro (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1523 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Credivalores - Crediservicios S.A. en contra de Stefanny 

Calderon Ayala, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $5’420.926, por concepto de capital representado en el título 

valor (Pagaré N° 10200000061478) aportado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

superintendencia financiera, causados a partir del día 23 de agosto de 2022 y 

hasta el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería al abogado Álvaro Enrique del Valle Amaris, para actuar en 

este asunto como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1530 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Allegue copia digital completa y legible del pagaré aportado como base de esta 

acción. 

  

2. Allegue la tabla de amortización y solicitud de crédito escaneados de forma que 

sean totalmente legibles.  

 

3. Aclare el numeral tercero del acápite de hechos, en vista de que solicita el 

interés remuneratorio del 16% nominal anual mes vencido y adicional el interés 

moratorio, es decir intereses sobre intereses.  

 

4. Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. Allegue nuevamente el escrito integral de la demanda, ajustándolos, tanto en 

sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites pertinentes, atendiendo 

la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1533 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Acredite que el mandato le fue remitido por el representante legal de la 

demandante, desde su correo electrónico, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo 

previsto en la Ley 2213 de 2022. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1541 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte demandante en el escrito radicado en el correo 

institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo siguiente: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas en 

cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de propiedad del 

demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $55.600.000,00 

 

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1541 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Occidente en contra de Jorge Enrique Arteaga Niño, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Pagaré N° 29330019786 

 

1. Por la suma de $35’194.975,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por la suma de $1’868.208,00, por concepto de intereses de plazo causados desde el 5 

de junio de 2022 hasta el 27 de septiembre de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir del 28 de septiembre de 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 
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Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1542 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte demandante en el escrito radicado en el correo 

institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo siguiente: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo, 

prestaciones, honorarios, y/o dineros que por cualquier concepto reciba la demandada, en LH 

S.A.S. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo 

del Trabajo 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de LH S.A.S. indicándole que los dineros 

producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, 

sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece 

(13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese las anteriores medidas a la suma de $18.100.000 
 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1542 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Inversionistas Estratégicos S.A.S. Invertst S.A.S. en contra de Laura Patricia Carrero 

Fajardo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 9698276 

 

1. Por la suma de $12’031.562,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados desde la presentación de la demanda y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a la ejecutada de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada María Margarita Santacruz Trujillo, para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1543 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte demandante en el escrito radicado en el correo 

institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo siguiente: 

 

1. Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado La Arepa Chorizos 

y Bebidas identificada con matricula mercantil No. 2524490. 

 

En consecuencia, por secretaría ofíciese a la Cámara de Comercio con el fin de que inscriban 

la medida del referido establecimiento. 

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $25.700.000,00 

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1543 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. en contra de Carlos Alberto Fernández Salamanca, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 1900130655 

 

1. Por la suma de $15’319.408,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por la suma de $1’779.341,00, por concepto de intereses de plazo causados desde el 

30 de marzo de 2016 al 19 de octubre de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir del 20 de octubre de 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado José Wilson Patiño Forero, para que actúe como 

apoderado judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 
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Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1545 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación del presente auto por anotación en el estado, el apoderado de la parte actora:  

  

1. Aclare al Despacho el valor de la obligación contenida en el pagaré, aportado como 

base de la ejecución, teniendo en cuenta que la misma dista de manera significativa 

del valor del desembolso solicitado por el ejecutado fechado el 14 de agosto de 2009, 

como se evidencia a continuación:  

 

 
 

2. Se presente en debida forma en el acápite de las pretensiones, teniendo en cuenta que 

se trata de pago por instalamentos y se está haciendo efectiva la cláusula aceleratoria, 

es decir, se debe fijar el monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera 

independiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los 

intereses de mora, sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de 

su fecha de exigibilidad y sobre el saldo Insoluto desde la fecha de presentación de la 
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demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación N° 

05903038500083412. 

 

3. Se advierte a la parte interesada que las correcciones antes citadas, deberá allegarla 

en nuevo escrito. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1548 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte demandante en el escrito radicado en el correo 

institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo siguiente: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas en 

cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de propiedad del 

demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $14.600.000,00 

 

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1548 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Naval “Coonaval” en contra de José Otoniel Arévalo Herrera, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 1253 

 

1. Por la suma de $3.337.116,00, por concepto de cuotas vencidas y no pagadas 

correspondientes a los meses de noviembre de 2021 a octubre de 2022 por valor de 

$278.093 cada cuota. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre cada una de las cuotas vencidas y no pagadas, 

causados a partir del vencimiento de cada una de ella y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de $6.396.114,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir de la presentación de la demanda y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 

5. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Reconózcasele personería a la abogada Luz Herlinda Rojas Ladino, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1549 

 

Examinado el presente asunto, se pretende ejecutar un documento denominado 

“DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL” suscrito entre la 

demandante y el demandado, argumentándose falta de pago de este último frente a una suma 

de dinero allí pactada en el numeral 2° del acápite Varios. 

 

Sin embargo, se advierte de entrada que el documento contractual allegado como base de la 

acción ejecutiva no cumple con las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, 

para ser considerado título ejecutivo en contra del demandado, ya que del mismo no se extrae 

a plenitud una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Para arribar a la anterior determinación baste con precisar que si bien es cierto en el contrato 

el demandado se comprometió a pagar a la demandante una suma cierta de dinero, no menos 

lo es que, el documento allegado no puede estudiarse de manera singular frente a la obligación 

perseguida, sino que ésta se encuentra inmersa dentro de un cúmulo de obligaciones 

reciprocas que contrajeron los ahora ex cónyuges al momento de efectuar su disolución y 

liquidación de la sociedad conyugal, tal como denominaron el escrito arrimado como báculo 

de la acción, no obstante ellas se encuentran supeditadas al cumplimiento de obligaciones a 

cargo de ambas partes, sin que se acredite en forma alguna su realización; no dejando en 

todo caso de ser obligaciones condicionales, y no puras y simples como se le pretende.   

 

De manera que al no contener el documento una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

del demandado, tenemos que no es esta la acción a incoar para la pretensión de la parte 

actora. 

 

En consecuencia, el Despacho niega el mandamiento de pago solicitado y dispone la 

devolución de la demanda y sus anexos a favor y a cargo de la parte actora, dejándose las 

constancias del caso.                      

 

Notifíquese,  
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1550 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación del presente auto por anotación en el estado, el apoderado de la parte actora:  

  

1. Acredite que el mandato fue remitido por los demandantes desde su correo 

electrónico, de conformidad con el artículo 5º, inciso tercero de la citada Ley.  

 

2. Allegue el poder conforme lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, es decir, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

abogado y acreditando que coincide con la inscrita en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA). 

 

3. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por los demandados, informando la forma como lo obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar. 

 

4. Se advierte a la parte interesada que las correcciones antes citadas, deberá allegarla 

en nuevo escrito. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1551 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación del presente auto por anotación en el estado, el apoderado de la parte actora:  

  

1. Acredite que el mandato fue remitido por los demandantes desde su correo 

electrónico, de conformidad con el artículo 5º, inciso tercero de la citada Ley.  

 

2. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado en 

el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su poder y 

que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

3. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por los demandados, informando la forma como lo obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar. 

 

4. Aclare las pretensiones 3 y 4 de la demanda, en cuanto a la discriminación de los 

intereses moratorios que se pretenden cobrar.  

 

5. Se advierte a la parte interesada que las correcciones antes citadas, deberá allegarla 

en nuevo escrito. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1552 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación del presente auto por anotación en el estado, el apoderado de la parte actora:  

  

1. Allegue en debida forma el certificado de representación legal de la copropiedad 

demandante. 

 

2. Acredite que el mandato fue remitido por la demandante desde su correo electrónico, 

de conformidad con el artículo 5º, inciso tercero de la citada Ley.  

 

3. Allegue el poder conforme lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, es decir, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

abogado y acreditando que coincide con la inscrita en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA). 

 

4. Se advierte a la parte interesada que las correcciones antes citadas, deberá allegarla 

en nuevo escrito. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1553 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación del presente auto por anotación en el estado, el apoderado de la parte actora:  

  

Verifique que el correo indicado expresamente como correo electrónico de la abogada 

coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1554 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación del presente auto por anotación en el estado, el apoderado de la parte actora: 

 

1. De la revisión se observa que, el documento base de la ejecución aportado, es apenas 

una reproducción fotostática en formato digital de los títulos valores originales, para 

lo cual, se hace imperioso recordar al interesado que conforme al artículo 619 del 

Código de Comercio, el título valor es un documento necesario para legitimar el 

ejercicio de la acción cambiaria con miras a hacer efectivo el derecho en el título 

incorporado. 

 

Así mismo, atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del artículo 

245 del Código General del Proceso, este Despacho precisa que si bien es claro al 

documento objeto de ejecución se le omitirá la presentación en original en el proceso 

como requisito per se para librar mandamiento de pago, no es menos cierto, que es 

menester, por parte del demandante o aportante indicar en la demanda en donde se 

encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento 

afirmar que el titulo valor se encuentra en su poder, fuera de circulación comercial 

y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato. 

 

Por su parte la Corte Suprema en forma concluyente frente al punto que se debate ha 

dicho: “Y si la exhibición del título valor es necesaria para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en ellos se incorpora, esto sugiere la inseparabilidad y la unión que resulta indisoluble 

entre el derecho y el documento mismo, esto es, entre el derecho allí incorporado y el papel que 

representa ese derecho.  

 

Así, entonces, no es concebible el ejercicio de una acción cambiaria como la que intenta, que supone 

la exhibición del documento contentivo de la obligación cambiaria (cheques girados por la demandada 

en el presente caso), si no se aporta como base de recaudo el original del documento que la contiene.” 
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Luego así las cosas, se encuentra que aunque si bien de conformidad con el artículo 6 

de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, la demanda puede presentarse en forma de 

mensaje de datos, junto con sus anexos, dicha regulación no encuentra excusa en la 

especialísima materia de los títulos valores, la cual exige la presentación del original; 

razón suficiente para descartar por demás la aplicación del artículo 246 del Código 

General del Proceso, en la medida que la reproducción digital del título valor 

presentada, no puede tener el mismo valor que el original, pues con arreglo a las 

preceptivas legales citadas del Código de Comercio, y la jurisprudencia descrita, para 

el ejercicio de la acción cambiaria se requiere la presentación del original del título valor. 

 

Para el efecto debe tenerse en cuenta no solo las consecuencias que genera 

suministrar información falsa (art. 86 ibídem), sino, además, que el despacho podrá 

solicitar su exhibición en cualquier oportunidad. 

 

Para finalizar, sería del caso entonces exhortar a la parte actora para que arrimará una 

copia digitalizada del original al presente proceso. 

 

Notifíquese, 

 

  

 

  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1555 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte demandante en el escrito radicado en el correo 

institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo siguiente: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas en 

cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de propiedad del 

demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $38.000.000,00 

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1555 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Gestiones Profesionales S.A.S. en contra de Erminsul Herrera Solórzano, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 4798555 

 

1. Por la suma de $16’126.020,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por la suma de $9’111.201,00, por concepto de intereses causados y no pagados 

conforme el numeral segundo del pagaré allegado como base de recaudo. 

 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir del 18 de agosto de 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Claudia Patricia García Medina, para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1556 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación del presente auto por anotación en el estado, el apoderado de la parte actora:  

  

1. Verifique que el correo indicado expresamente como correo electrónico de la abogada 

coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

2. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por el demandado, informando la forma como lo obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar. 

 

3. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado en 

el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su poder y 

que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

4. Se advierte a la parte interesada que las correcciones antes citadas, deberá allegarla 

en nuevo escrito. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1557 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20429598, denunciado como propiedad de la demandada. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1557 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa de Empleados de Cafam “Coopcafam” en contra de Neida Liliana Castillo 

Espitia, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 2053602 

 

1. Por la suma de $2.623.543,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por la suma de $708.817,00, por concepto de intereses de plazo causados desde el 27 

de junio de 2017. 

 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir del 22 de octubre de 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a la ejecutada de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Richard Giovanny Suarez Torres, para que actúe 

como apoderado judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1559 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte demandante en el escrito radicado en el correo 

institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo siguiente: 

 

1.Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 340-1495, denunciado como propiedad del demandado. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Sampúes (Sucre), para lo de su cargo. 

 

           2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de 

propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $50.000.000,00 

 

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1559 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Efectivo Ltda. en contra de Elkim Rodrigo Mangonez Morales, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Pagaré Sin Número. 

 

1. Por la suma de $33’285.664,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados desde el 14 de septiembre de 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Mario Alexander Peña Cortes, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1560 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Excluir del numeral 2.1.3 del acápite de las pretensiones el porcentaje indicado, 

toda vez que el Despacho resolverá sobre costas en la oportunidad procesal 

correspondiente. 

 

2. Adecúe las pretensiones teniendo en cuenta que el cumplimiento de las 

obligaciones se pactó por instalamentos, indicando qué dineros ha cancelado el 

demandado y cómo se imputaron a la obligación, realizando las operaciones 

matemáticas a que haya lugar. 

 

3. Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica y sitio suministrado 

corresponde al utilizado por los demandados, informando la forma como lo 

obtuvo y allegando los soportes correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

 

5. Allegue nuevamente el escrito integral de la demanda, ajustándolos, tanto en 

sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites pertinentes, atendiendo 

la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

         

     Proceso:  Ejecutivo        

     Radicación:  2022-1561 

 

Debido a que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita a folio 

que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la obligación. 
 

2. No condenar en costas. 
 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1562 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Allegue el Certificado de Existencia y Representación Legal del Banco 

Credifinanciera S.A. en el que se acredite la calidad de apoderada general de 

la parte demandante, que aduce la abogada Karem Andrea Ostos Carmona. 

 

2. Aclare el numeral 1.2 del acápite de las pretensiones, toda vez que está 

solicitando el pago de los intereses remuneratorios desde el 14/02/2021 y en el 

pagaré no se encuentra diligenciada la fecha de la creación del mismo. 

 

3. Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Allegue nuevamente el escrito integral de la demanda, ajustándolos, tanto en 

sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites pertinentes, atendiendo 

la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Verbal Sumario. 

 Radicación:  2022-1564 

 

Toda vez que los documentos allegados cumplen con los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 83, 84 y 390 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

Resuelve 

 

Primero: Admitir la presente demanda declarativa de mínima cuantía instaurada 

por Guillermo Guerrero Diaz en contra de Carlos Galvis Gómez  

 

Segundo: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por 

tratarse de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

390 del Código General del Proceso. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el 

término legal de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 391 ut-supra, y 

notifíquesele de esta providencia.  

 

Reconózcasele personería al abogado Juan David Cuervo, para que actúe como 

apoderado de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matricula inmobiliaria No. 50S-

276872.  

 

Notifíquese  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:          Aprehensión de Garantía Mobiliaria  

                                          Radicación:         2022-1565     

 

El Despacho rechaza por competencia la presente solicitud de aprehensión y 

posterior entrega del vehículo en virtud de la garantía mobiliaria, de acuerdo a lo 

expresado a continuación. 

 

Este Juzgado mediante la expedición del Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de julio 

de 2018, “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.”, a partir del 01 de 

agosto de 2018 dejó de denominarse Juzgado (13) Civil Municipal de 

Descongestión de Bogotá, para adoptar la de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá. 

 

Con ello se precisa que el artículo 17 del Código General del Proceso determina en 

10 numerales los asuntos que conocerán los jueces civiles municipales en única 

instancia; no obstante, por expresa remisión del parágrafo del mentado artículo se 

concluye que “[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3”, sea decir, los siguientes:  

 
“(…) 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 

responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 

partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios”.  

 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 

notarios”. 

 



Con esto se advierte que en ninguno de los numerales atrás transcritos se encuentra 

contenida la solicitud de entrega que dispone el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013,  

aunque sí se considera que hace parte del numeral 7º del artículo 17 del Código General 

del Proceso, el cual reza lo siguiente: 

 

7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad 

de las personas interesadas”. (…)” 

 

Lo pregonado en este último numeral afianza más la idea planteada al inicio de este 

proveído, en el sentido que la solicitud de aprehensión de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 60 de la ley citada, es de competencia de los Jueces Civiles Municipales; por lo 

tanto, infiérase que este Juzgado no es competente para ordenar la aprehensión y 

entrega que consagra el artículo citado de la referida ley. 

 

Por consiguiente, este Juzgado dispone que por Secretaria se remita de forma 

inmediata el expediente de la referencia al Juzgado Civil Municipal que por reparto 

corresponda. 

 

Ofíciese, dejando para el efecto las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1566 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo previsto en el artículo 

5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1568 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Allegue nuevo poder, toda vez que en el aportado se confiere poder 

simultáneamente a dos abogados, lo que no posible realizar al mismo tiempo, 

conforme lo establece el artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

2. Incorpore la sentencia que relaciona en el numeral sexto del acápite de los 

hechos del proceso con radicado no. 2022-0333 que conoció el Juzgado 42 de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá.  

 

3. Allegue el certificado de existencia y representación legal de Servicios 

Integrales Financieros Bm S.A., con una antelación no mayor a treinta (30) 

días. 

 

4. Aclare la pretensión tercera, puesto que hace referencia a la solicitud de dineros 

por concepto de mano de obra de reparaciones a bien inmueble, siendo esta, 

una pretensión de un proceso declarativo, y no ejecutivo como lo especifica en 

la clase de proceso.  

 

5. Aclare la clase de demanda y/o proceso que se pretender instaurar, puesto que 

tanto los hechos como pretensiones hacen referencia a un proceso de restitución 

de inmueble. 

 

6. Indique el valor preciso de los servicios públicos que solicita en la pretensión 

cuarta del escrito. 

 

7. Indique el valor de la cuantía, conforme lo establece el numeral 9º del artículo 

82 ibídem. 

 



8. Acredite que el mandato le fue remitido por el demandante, desde su correo 

electrónico, de conformidad con lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022.; además, demuestre que la dirección de correo electrónico del abogado 

coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

9. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica y sitio suministrado 

corresponde al utilizado por los demandados, informando la forma como lo 

obtuvo y allegando los soportes correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

 

10. Allegue nuevamente el escrito integral de la demanda, ajustándolos, tanto en 

sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites pertinentes, atendiendo 

la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1569 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Allegue constancia de autenticación personal al poder, donde se visualice el 

respectivo sello de la Notaría en la que fue realizado el trámite. 

 

2. Aclare el valor de la pretensión primera, toda vez que el valor no coincide con el 

certificado de deuda expedido por el Conjunto Residencial Pueblo Nuevo 

Casas 2 - PH. 

 

3. Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Allegue nuevamente el escrito integral de la demanda, ajustándolos, tanto en 

sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites pertinentes, atendiendo 

la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1570 

 

Atendiendo a la solicitud realizada por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo de los remanentes que por cualquier causa llegaren a 

desembargarse dentro de proceso N° 2020-427 que cursa en el Juzgado 42 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, en el que actúa como 

demandante Johanna Patricia Ramírez Zuleta y demandado Antonio José 

Romero Sarmiento. 

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT’S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias 

mencionadas en el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los 

dineros producto del presente embargo deberán depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta No. 

110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán 

en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $30’000.000 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 



Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1570 

 

Toda vez que los documentos allegados para le ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Eddy Santiago Romero Arias, en contra de Antonio José Romero 

Sarmiento, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Letra de cambio No. 001: 

 

1. Por la suma de $20’000.000, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio allegada como base de esta acción. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, desde el 16 de diciembre del 2019, hasta el día en el que se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1571 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Aclare el valor del canon de arrendamiento actualizado aportado en el hecho 

quinto del escrito de demanda, indicando de forma clara cómo lo obtuvo, con las 

operaciones matemáticas realizadas. 

 

2. Aclare el hecho quinto del escrito, puesto que la afirmación de que lo servicios 

públicos domiciliarios estaban a cargo del arrendatario, no coincide con la 

cláusula décima primera del contrato de arrendamiento, que indica que estaban 

a cargo del arrendador. 

 

3. Aclare al Despacho el numeral primero del acápite de pretensiones, de qué 

fecha a qué fecha y valor que está solicitando canon de arrendamiento. 

 

4. Indique en forma clara y precisa si pretende el cobro de la cláusula penal o 

intereses moratorios, dado que los dos conceptos son incompatibles, y no 

pueden hacerse efectivos al tiempo para reclamar la demora en el cumplimiento 

de la obligación. 

 

5. Allegue nuevamente el escrito integral de la demanda, ajustándolos, tanto en 

sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites pertinentes, atendiendo 

la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1572 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

Acredite que el mandato le fue remitido por el representante legal de la 

demandante desde su correo electrónico, de conformidad con el artículo 5º, 

inciso tercero, de la Ley 2213 de 2022, toda vez que el correo desde el que fue 

remitido, no coincide con el plasmado en la Certificado de Cámara de Comercio 

aportado. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1573 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Allegue la información si el demandado ha realizado abonos, toda vez que en 

la pretensión 1.2 se hace mención a posibles abonos.          

               

2. Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Allegue nuevamente el escrito integral de la demanda, ajustándolos, tanto en 

sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites pertinentes, atendiendo 

la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1574 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Aclare los hechos y pretensiones, toda vez que solicita el pago de $11’512.156 

respecto del pagaré 002-0077-004364323 y la suma de $1.991.637 del pagaré 

No. 070.0077–004043686, sin embargo, se evidencia en los hechos y en el título 

ejecutivo que los valores de la obligación corresponden a $12’000.000 y 

$2’.000.000, por lo que no es claro si el demandado realizó abonos. 

 

2. Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica y sitio suministrado 

corresponde al utilizado por los demandados, informando la forma como lo 

obtuvo y allegando los soportes correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

 

4. Allegue nuevamente el escrito integral de la demanda, ajustándolos, tanto en 

sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites pertinentes, atendiendo 

la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


GH 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1575 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Aclare y/o corrija la designación del Juez o a quien se dirige el poder y demanda, 

conforme lo establece el numeral 1º del Código General del Proceso. 

 

3. Allegue nuevamente el escrito integral de la demanda, ajustándolos, tanto en 

sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites pertinentes, atendiendo 

la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1576 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

Acredite que el mandato le fue remitido por el representante legal de la demandante 

desde su correo electrónico, de conformidad con el artículo 5º, inciso tercero, de la ley 

2213 de 2022. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                     

  

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0c501bb4a48b9c8b23033952aa69315538f7a3956a575bb849fd27b3fe7433b

Documento generado en 23/02/2023 03:37:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Crbm 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1577

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el demandado 

Luis Alejandro Martínez Arana, identificado con cédula de ciudadanía N°.10.004.128, 

en Asociación de Usuarios de Acueducto Tribunas Córcega, Lo anterior, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Asociación de Usuarios de 

Acueducto Tribunas Córcega, indicándole que los dineros producto del presente 

embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos 

judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $35’000.000.  

 

Notifíquese, (2) 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1577

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Luis Alejandro Martínez 

Arana, por las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré  

 

1. Por la suma de $21’844.654, por concepto de capital vencido contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 22 de noviembre de 2022 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Tatiana Sanabria Toloz, quien actúa 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1578

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el demandado 

Jaime Alberto Fagua Pedraza, identificado con cédula de ciudadanía N°.80.851.763, 

en la Policía Nacional de Colombia, Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Policía Nacional de Colombia, 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el 

Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 

110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de 

lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $4.500.000,oo.  

 

Notifíquese, (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1578

 __________________________________ 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Cooperativa Multiactiva Nacional de Servicios- Coopnalservi en contra 

de Jaime Alberto Fagua Pedraza, por las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré  

 

1. Por la suma de $1’960.400,00, por concepto de cuotas de capital contenido en 

el Pagaré aportado para la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $1’392.000,00, por concepto de intereses de plazo causados 

desde la cuota 8 a la 36 contenido en el Pagaré aportado para la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Yeimy Mireya Vargas, quien actúa como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1582

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1.  Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-124 denunciada como 

propiedad de la demandada Nicoll Jemmely Vanegas Rodríguez. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

2. No se accede a lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante en el 

numeral 2do del escrito que antecede, toda vez que esta petición no es clara. 

 

Notifíquese, (2) 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1582

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Nicoll Jemmely 

Vanegas Rodríguez, por las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré  

 

1. Por la suma de $11’849.514,23, por concepto de capital vencido contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 23 de noviembre de 2022 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1583

 __________________________________ 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora: 

  

1. Se presente en debida forma en el acápite de las pretensiones, teniendo en 

cuenta que se trata de pago por instalamentos y se está haciendo efectiva la 

cláusula aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto correspondiente al saldo 

insoluto a pagar, de manera independiente de las cuotas exigibles y no 

satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora, sobre los 

componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo Insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntar para tal fin la tabla de amortización de la obligación N° 

155763. 

 

2. Acredite el pago por parte de la demandante, de las primas de seguro que se 

pretenden en esta causa 

 

3. Se advierte a la parte interesada que las correcciones antes citadas, deberá 

allegarla en nuevo escrito integrado. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1584

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del automotor de placa PVP-82C 

denunciado como de propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Tránsito 

respectiva 

 

Notifíquese, (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1584

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Cooperativa De Empleados de Cafam - COOPCAFAM en contra de Jairo 

Andrés Hernández Ortiz, por las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré  

 

1. Por la suma de $8’780.015,oo, por concepto de capital vencido contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 25 de octubre de 2022 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de $2’039.647,oo, por concepto de intereses de plazo contenido en 

el Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Richard Giovanny Suárez Torres, quien 

actúa como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Notifíquese, (2) 

 



 

Crbm 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1585

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $800.000,oo.  

 

Notifíquese, (2) 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1585

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Cooperativa De Empleados de Cafam - COOPCAFAM en contra de Glenis 

Adiela Pardo Zapata, por las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré  

 

1. Por la suma de $390.959,oo, por concepto de capital de cuotas en mora 

comprendidas entre el 02 de noviembre de 2021 al 02 de noviembre de 2022, 

contendidas en el Pagaré, allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir de la exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $156.222,oo por concepto de intereses de plazo causados entre 

el 02 de noviembre de 2021 al 02 de noviembre de 2022. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Richard Giovanny Suárez Torres, quien 

actúa como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 

 

 

 



 

Crbm 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1586

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba la demandada 

Olga Cecilia Barros González, identificada con cédula de ciudadanía N° 32.704.992 

en la Secretaría de Educación de Atlántico, Lo anterior, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la Secretaría de Educación 

de Atlántico, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo deberán 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de 

lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $7.500.000,oo.  

 

Notifíquese, (2) 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1586

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Home Eleven S.A.S en contra de Olga Cecilia Barros González, por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré  

 

1. Por la suma de $5’000.000,oo, por concepto de capital vencido contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 01 de enero de 2022 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica la abogada Olga Lucia Arenales Patiño, quien actúa 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1587

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Claudia Cecilia Castillo 

Murcia, por las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré  

 

1. Por la suma de $14’356.747,oo, por concepto de capital vencido contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 23 de noviembre de 2022 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1587

 _________________________________ 

 

No se accede a lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante en el escrito  

que antecede, toda vez que la petición no está redactada con claridad, al no indicarse 

datos de la empresa y con mayor razón, al solicitar la retención de dineros que debe el 

demandado.  

 

Notifíquese, (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1586

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1.  Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el 

demandado Carlos Mario Caballero Villarreal, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1.122.814.219 en el Ejercito Nacional, Lo anterior, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del 

Trabajo. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador del Ejercito Nacional de Atlántico, 

indicándoseles que los dineros producto del presente embargo deberán depositarlos en el 

Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, 

a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo contrario responderán por 

dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

Limítese las anteriores medidas a la suma de $42.000.000.  

 

Notifíquese, (2) 

 



 

Crbm 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1588

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Credivalores - Crediservicios S.A.S. en contra de Carlos Mario Caballero 

Villarreal, por las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré  

 
1. Por la suma de $32’484.310,oo, por concepto de capital vencido contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el día que 

se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $687.693.oo, por concepto de intereses de mora contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 17 de julio de 2021 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

5. Por la suma de $111.935.oo, por concepto de intereses de plazo contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo, causados entre el 08 de noviembre de 2020 

y 17 de julio de 2021. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica la abogada Sandra Rosa Acuña Páez, quien actúa 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 



 

Crbm 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Notifíquese, (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e01b902b76100903f5f3199dfd9c6d70a6ed604c66f83dcbb5c976733b79a6a

Documento generado en 23/02/2023 03:00:39 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1589

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $26.000.000. 

 

2. Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa SNV-849 

denunciado como de propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Tránsito 

respectiva 

 

Notifíquese, (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1589

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Cecolor S.A.S. en contra de Estampamos S.A.S., por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

Facturas de venta electrónica 

 
1. Por la suma de $4’292.904, representada en la factura de venta electrónica No. SN 

5037322. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 16 de enero 20222 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

3. Por la suma de $6’439.356, representada en la factura de venta electrónica No. SN 

5037643. 

 

4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 06 de febrero 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

5. Por la suma de $7’512.582, representada en la factura de venta electrónica No. SN 

5037905. 

 

6. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 15 de marzo 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 



 

Crbm 

Se reconoce personería jurídica al abogado Carlos A. Caicedo Gardeazábal, quien 

actúa como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1590

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $3.000.000. 

 

2. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1889056 denunciado como propiedad del 

demandado Fabián Leonardo Suarez Blanco. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese, (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1591

 __________________________________ 

 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el  

apoderado de la parte actora: 

   

Allegue el poder conforme lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, es decir, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

abogado y acreditando que coincide con la inscrita en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA).  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1582

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Nicoll Jemmely 

Vanegas Rodríguez, por las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré  

 

1. Por la suma de $11’849.514,23, por concepto de capital vencido contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 23 de noviembre de 2022 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1594

 _________________________________ 

 

No se accede a lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante en el escrito  

que antecede, toda vez que no indica la entidad donde trabaja la demandada y su 

redacción no es clara.  

 

Notifíquese, (2) 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1595

 __________________________________ 

 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el  

apoderado de la parte actora: 

   

1. Aclare al Despacho el valor de la obligación contenida en el pagaré, aportado 

como base de la ejecución, teniendo en cuenta que la misma dista de manera 

significativa del valor del desembolso solicitado por el ejecutado fechado el 29 

agosto de 2011, como se evidencia a continuación: 

 

 

 
 

2. Se presente en debida forma en el acápite de las pretensiones, teniendo en 

cuenta que se trata de pago por instalamentos y se está haciendo efectiva la 

cláusula aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto correspondiente al saldo 

insoluto a pagar, de manera independiente de las cuotas exigibles y no 

satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora, sobre los 

componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo Insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntar para tal fin la tabla de amortización de la obligación N° 

3939777 

 

3. Se advierte a la parte interesada que las correcciones antes citadas, deberá 

allegarla en nuevo escrito integrado. 



 

Crbm 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo  

     Radicación: 2022-1596 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora: 

 

1. Acredite que la dirección de correo electrónico de la abogada coincide con la 

inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).  

 

2. Se presente en debida forma  en el acápite de pretensiones, teniendo en cuenta 

que se trata de pago por instalamentos y se está haciendo efectiva la cláusula 

aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto correspondiente al saldo insoluto a 

pagar, de manera independiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a 

efectos de poder aplicar los intereses de mora sobre los componentes de capital 

de las cuotas vencidas a partir de su fecha de exigibilidad y, sobre el saldo insoluto 

desde la fecha de presentación de la demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de 

amortización de la obligación. 

 

3. En cualquier caso, alléguese nuevamente el escrito integral de la demanda, 

ajustándolos, tanto en sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites 

pertinentes, atendiendo la indicación dada por el Despacho anteriormente 

  

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

 

  

  

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ac19049ce9bb15793af49aa16020ecd725da25d2b33d37a0755f0a38fa84fc1

Documento generado en 23/02/2023 09:38:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

1 
Pasm 

  
 

 

 
 

 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)                            

       

                 Proceso: Verbal Sumario 

Radicación:  2022-1600 

 

El Despacho rechaza por competencia territorial la presente demanda ejecutiva para la  

efectividad de la garantía real, con base en lo siguiente: 

 

Señala el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, que “En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante (…)”. (Énfasis del 

Despacho). A su turno, el numeral 3º del mencionado artículo 28 dispone que “3. En los 

procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 

también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá 

por no escrita. (…)”. (Énfasis del Despacho). 

 

En el caso bajo estudio, a pesar de que la demanda no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, se observa que la misma se encuentra 

dirigida contra dos personas que tienen su domicilio principal y ejercen su actividad 

comercial en la ciudad de Medellín- Antioquia, según dan cuenta los certificados de 

matrícula de establecimiento de comercio y de personal natural, así como las facturas 

enunciadas, luego dando aplicación a los artículos antes señalados, encuentra este 

Despacho que no es competente para conocer del asunto.  

 

Colofón de lo anterior, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia  

Múltiple de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar falta de competencia territorial para conocer de la presente 

demanda verbal sumaria, por lo expuesto en esta providencia. 
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SEGUNDO: Ordenar que por Secretaría se remita el expediente a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que se sirva asignar el asunto al conocimiento del Juez Civil Municipal de 

Medellín-Antioquia, dejándose las constancias del caso y realizándose la respectiva 

compensación.  

 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

   Proceso: Ejecutivo  

   Radicación: 2022-1601 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

demandante:  

 

1. Allegue poder remitido directamente del correo electrónico del extremo 

demandante, toda vez que el mandato allegado no cuenta con presentación 

personal y de él solo se adjunta archivo digital pdf.  

 

2. Acredite que la dirección de correo electrónico del abogado coincide con la 

inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

3. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022, esto es, allegando las evidencias correspondientes respecto de la forma 

en la que obtuvo el correo electrónico del ejecutado, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

 

4. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su 

poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

5. En cualquier caso, alléguese nuevamente el escrito integral de la demanda, 

ajustándolos, tanto en sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites 

pertinentes, atendiendo la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f31a0cdba44e1684f200c9ff95c747b4062be1aad046660dfae59bc558fc6bc2

Documento generado en 23/02/2023 09:38:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Pasm  
 
 
 

 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo  

     Radicación: 2022-1603 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora: 

 

1. Allegue nuevo poder debido a que el mismo no fue remitido desde la dirección 

electrónica de la demandante, así como tampoco fue remitido al email de la 

sociedad a la cual se le confirió el poder, ello de conformidad con lo establecido 

por el inciso final del artículo 5 de la Ley 2213 del 2022. 

 

2. Allegue actualizado el certificado de existencia y representación legal del 

demandante “Banco Cooperativo Coopcentral”, con una antelación no mayor a 

treinta (30) días, debido a que fue allegado certificado de inscripción de 

documentos.  

 

3. Acredite que la dirección de correo electrónico del abogado Carlos Arturo 

Correa Cano coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados (URNA).  

 

4. En cualquier caso, alléguese nuevamente el escrito integral de la demanda, 

ajustándolos, tanto en sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites 

pertinentes, atendiendo la indicación dada por el Despacho anteriormente 

  

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

        Proceso:  Ejecutivo  

        Radicación:  2022-1605 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro de los derechos de cuota que 

tenga la demandada sobre el bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No 370-201820, denunciado como de su propiedad. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali-Valle del Cauca, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

        Proceso:  Ejecutivo  

        Radicación:  2022-1605 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Inversionistas Estratégicos S.A.S. contra Virginia Flórez Ramírez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 8491701 

 

1. Por la suma de $16.152.570, por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir del 26 de noviembre de 2022 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Margarita Santacruz Trujillo, para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines 

del poder conferido. 
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Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

   Proceso: Ejecutivo  

   Radicación: 2022-1606 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

demandante:  

 

1. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que la certificación expedida por la 

administradora del Conjunto Residencial, relacionado en el acápite de pruebas y 

cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su poder y que está en 

capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

2. Acredite que la dirección de correo electrónico del abogado coincide con la inscrita 

en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

3. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la demandada, informando la forma como lo obtuvo y 

allegando las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar. 

 

4. Adecúe el acápite de notificaciones adicionando la información referente a la 

demandada Tatiana Caicedo Rogeles, bajo observancia de lo establecido en el 

numeral 3 de la presente providencia.  

 

5. En cualquier caso, alléguese nuevamente el escrito integral de la demanda, 

ajustándolos, tanto en sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites 

pertinentes, atendiendo la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

   Proceso: Ejecutivo  

   Radicación: 2022-1607 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

demandante:  

 

1. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que la certificación expedida por la 

administradora del Conjunto Residencial, relacionado en el acápite de pruebas y 

cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su poder y que está en 

capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

2. Acredite que la dirección de correo electrónico del abogado coincide con la inscrita 

en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

3. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la demandada, informando la forma como lo obtuvo y 

allegando las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar. 

 

4. En cualquier caso, alléguese nuevamente el escrito integral de la demanda, 

ajustándolos, tanto en sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites 

pertinentes, atendiendo la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           
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